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No. ESCRITURA DE CONVERSION DEL VALOR 

DE LAS ACCIONES DE Ssucrés Á 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, ELEVACION 0 INCREMENTO 

DEL — IMPORTE DE LAS ACCIONES, 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFOR 

MA DE Sraruros ye LA E£OMPARIA 

ANONIMÁ DENOMINADA/BALZO S.A. ----— 
    

    

  

CUANT A ee” “oa T7areoTaeoToTeose” 

En la ciudad de Ghaya 

2
 del mismo naembreas, Provincia del Guayas 

  

Repuúbi ica del Ecuadas 

mes de Noviembre del año dos mid, ante mi, 

abogado EUBENTO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, 

Notario Público Titular Trigésimo Moaveno de 

este Cantón, comparecer la señorita Ingeniera 

SUSANA AIZAGA HINDOSTROZA. quien declara ser de 

estado civil salters, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la Compañia Anónima denominada 

RALZa S.As., conforme consta de la copia de su 

Hombramiento que debidemente certificado se 

c agrega a la presente matriz en legitimación de 

su personería e intervención y como documenta 

habilitante. La compareciente es may Dr de 

edad, de nacionalidad ecuatorianas. domiciliada 

en esta cidad, capaz Para obligarse y Y 

contratar a auien de conocerla personalmente 

day Te. Bien instruida en el objeto y



1 resultados de esta escritura a la que procede 

2 con. amplia Y entera libertad, para SU 

n otorgamiento me presenta la:  minula del Lenor 

4 «siguiente: MINUTA: SEÑOR. NOTARIO.- En el 

5 Registro de “Escrituras Públicas a su digno 

6 cargo, sírvase insertar una por la cual conste 

7 la de CONVERSION DEL VALOR DE LAS ACCIONES DE 

3 SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

9 AMERICA, ELEVACION O INCREMENTO DEL IMPORTE DE 

AS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

11 REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

12 DENOMINADA BALZD S.R.s al tenor de las 

13 siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

14 COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

15 suscripción de la presente escritura pública y 

16 formula las declaraciones en ella contenidas. 

17 la señorita Ingeniera SUSANA ATIZAGA 

18 HINOSTROZA, en su .calidad de Gerente General, 

19 quien comparece además debidamente autorizada 

20 nor la Junta General celebrada el pnece de 

21 Octubre del año dos mil, cuya fotocopia 

22 debidamente certificada, asi como el nomkra- 

23 niento, se agregan a la matriz del presente 

24 instrumento para que formen parte integrante 

25 de él, en calidad de documentos habilitantes. 

26 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- dos.uno) Por escritura 

27 pública que autorizara el Notario Vigésimo 

28 Primera del cantán Guayaquil, Bbogado Harcos 

 



0 

z 1068! my . . 
1 az Casquete, el tres de Octubre de mil 

  

er 
23 * A 

“novecientos noventa, la misma que se inscribió 

Z S 
CES treinta y uno de Detubre de mil novecientos 

e. “ya 

4 noventa, en el Registro Mercantil del Cantón 

5 Guayaquil, se constituyó la compañia anónima 

6 denominada BALZO S.A., con dosicilio principal 

7 en la ciudad de Guayaquil, con un plaza de 

8 duración de cincuenta años. y un capital 

social de dos millones de sucres, dividido en 

os mil acciones ordinarias y nominativas de 

11 un mil sucres cada una; dos.dos) Mediante 

12 escritura pública que autorizara el Notario 

13 Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Abogada 

14 Francisco Coronel Flores, en Sgosto quince de 

15 mil novecientos noventa y cuatros, la misma gue 

16 se irseribió el diecisiete de Octubre de mil 

17 novecientos noventa y cuatro, la compañia 

18 Kalzo S.A... procedió a aumentar .su capital 

19 social a la suma de SIETE MILLOMES DE SUERES., 

20 mediante la: suscripción y pago de cinco mil 

21 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

   
022 mil SUcres cada UNA: Y a reformar Sus 

  

0 
> 0,23 : . 
223 estatutos sociales dos.tres) La Junta General 
o > 

ci de Accionistas, en su sesión celebrada en esta 

22 > 
he . : 

5 25 ciudad, el once de Octubre del año dos mil, 
o 

E o . 
3 302 resbivió por unanidad de votos convertir el 

2 

27 valor de las acciones de sucres a dólares de 

28 los Estados Unidos de América, v elevar el 

3



1 valor de las acciones que actualmente son de 

dh 

2 un mil SUCres ceda una, a un dólar de los: 

3 Estados Unidos de Áméricas asi como aunsentar 

4 el capital social a la suma de ochocientos 

5 dólares de los Estados Unidos de América, 

6 : mediante la suscripción y pago de quinientas 

7 veinte nuevas acciones ordinarias y nomina- 

Bo tivas cada una de un dólar de los Estados 

Unidos de Américas una vez dolarizado el 

10 anterior y reformar los estatutos sociales de 

11 la compañía en sus artsiculos Segundo, Burinto y 

12 Sexto, referentes al (Gbjeto Social, al Capital 

13 Social y a la numeración de las acciones, todo 

14 esto de conformidad a lo constante en el Arta 

15 de dunta General de Bccionistas celebrada el 

16 once de Octubre del dos mil, cuya fotocopia 

17 debidamente certificada se agrega a la matriz 

18 de la presente escritura pública para que 

19 forme parte integrante de ella en calidad 

% 

20 de documento habilitante. TERCERA: DECLARACIO 

21 NES.- Con los antecedentes antes expuestos, la 

22 señorita ingeniera Susana fhizaga Hinostroza, 

23 en su calidad de Gerente General y debidamente 

24 autorizada por la Junta General de Accionistas 

25 de la compañia anónima denominada BALZO S.A., 

26 declara: uno) due se convierte el valor de las 

27 acciones de Sucres a dólares de los Estados 

28 Unidos de méricaz dos) due se eleva el valor 

. 

  

3 
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aredapnes que actualmente er de un mil 

+ 6 
equivalente a cero punto cero cuatro 

  

3 centavos de dólar cada uña, a un délar de los 

4 Estados Unidos de América; tres) due se 

5 aumenta el capital social de la compañia a la 

. 6 suma de OCchocientos dólares de los Estados 

7 Unidos de América, mediante la suscripción y 

8 Page de GQuinientas veinte, NUBvas acciones 

3 ordinarias y nominativas de un dálar de los 

10 Estados Unidos de América .de la manera Como 

2 consta en el cta de Junta General de la* 

12 sesión de Octubre once del dos mil3 cuatro) Se 

13 reforman los estatutos sociales en sus 

14 Articulos Segundo, Auinto y Sexto que se 

15 refieren al Objeto Social, al Capital Social y 

" . 16 a la Numeración de las acciones. todo esto de 

: 17 conformidad y en los términos constantes en el 

18 cta de Junta General de fccionistas que como 

19 se indicó anteriormente. una copia debidamente 

     
20 certificadas se agrega a la matriz de la 

21 presente escritura, para que forme parte 

5 
? 22 integrante de ella en calidad de documento 
o > 
> e - 

Ef 23 habilitante. CUARTA: DECLARACION JURADA  —DE 
30 

” ño < oa : : a 
QQ. 0% PAGUO.- La señorita Ingeniera Susana hizaga 

Ex < 
E $5 Hinostroza, en su calidad de Gerente General y 

40 26 como tal Representante Legal, y además, 

27 debidamente autorizada por la Junta General de 

Accionistas de la compañía anónimas denominada , MN m
o
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y 0 
ENLZO S.A. celebrada el ence de Detubre del dos 

mil, declara bajo juramento que el capital: 

social que se aumentas está debidamente 

suscrito en su totalidad Y pagada en el cien 

por ciento del o valor total de cada una de las 

acciones suscritas; que el mismo se encuentra 

correctamente integrado. Que se resolivid 

también en dicha dunta convertir el valor de 

as acciones expresadas en sucres, a délares de 

ae Estatos Unidos de Américas que se resolvió 

elevar el valor de las acciones que actualmente 

es de un mil sucres cada una, equivelente a 

cere punto cera cuatro centavos de dólar, a un 

dólar de los Estados Unidos de América; Ya que 

se resolvió reformar los estatutos sociales de 

la compañia en sus articulos Segundos, MGuinta y 

Sexto que se refieren al Gbjeto Social, al 

Capital Social Y a la  Humeración de las 

Acciones. La nacionalidad de los accionistas 

suscriptores es Ecuatoriana, excepto el señor 

? “a 

ingeniero -: ántonio De Nájera que eS de 

nacionalidad española. Agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo pera el 

perfeccionamiento de la presente escritura 

pública. ifirmado) Abogado dorge Vazquez 

Barrera. Registro número mil novecientos 

cuarenta y seis del folegio de Abogados 

del Buaryas. HASTA AGUI LA MINUTA.- ES COPIA.- 
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Señora Ing. 

SUSANA DEL PILAR AIZAGA HINOS'TROZA : 

Gerente General y 

BALZO S.A. 

Ciudad 

.De mis consideraciones: : ] 
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informarle a Ud. que la Junta General Universal 

xtraordinaria de Accionistas de, la . Compañía BALZO S,A., 
”s : o, No ad 1 

4 de Diciembre de 1,995,: tuvo el acierto' de 

ímpleme 
. e, 

celebrada el 

reelegirla en el cargo de GERENTE GENERAL, por otro período 

de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes :en' lds: Estatutos 

Sociales de la misma. 

1 

nn ni! de "ei h 
e: co 

e n 

En el ejercicio de su cargo “yá. “ejerdéra AR ceptenentación: Legal 

rl abrira do 

Ly 7 1d A EVER o te 

judicial y extrajudicial de ¡la Confpalita 1 Roba OR, 
E y E y o andas y? 

CC LOVb ) o ro olaa ras 
ER e 2 A o . 4 . Rh. > . 

Los Estatutos de la Compañía constan- exa: '“Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado 
- trans porra ji 7 50! on rn 

Marcos Diaz Casquete, el 3 de détlbre: der 19904 la misma que 
VI es 90 tk 

ha sido inscrita en el Registro Mercantíl del Cantón Guayaquil, 

el 31 de Octubre de 1.990.- La Compañía reformó sus Estatutos 

y aumentó su Capital, mediante Escritura Pública, .otorgadawel 

15 de Agosto de 1.994 ante el señor Notario Vigésimo Noveno 
: 

5 e .



. e 

del Cantón Guayaquil e inscrita -en el Registro Mercantíl del 

Cantón Guayaquil el 17 de Octubre de 1.994.- 

MUY ATENTAMENTE A a 

ING. ANTONIO DE NAJERA CIRERA E 

PRESIDENTE 

¡Compañía BALZO S.A.     
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En la presente fec 

7 ' Nombramiento de > % nd 

Folio (5) 22069 -.: hs > O A 

2302% Repertorio No. IRM cc Ada 

Se erchivan los Compreábantes de pago por los pe E o | 

; 
a i e de ? : 

a 1 oy.- 
e , .., ; ¡ 

impuestos respectiv 
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| REGISTRO MERCANTIL CANTÓN GQUIL. 
[ Maior agúdo por efle trabajó 

EZ 
ORAR carr condo,
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31 A4CT3 fi SES ON DE JUNTA! GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑ 14 ANONIMA YE 
. E ' 
"Do, JpaDes> Lzo 5. as, ceneanaba EN Esta CIUDAD EL ONCE DE OCTUBRE DEL == 

e. col ! ] a! 
DL 

x 

24 : : o A : ! A 

* En LA frupan DE GUAYAQUIL ELENDO.LAS. 01.2 HORAS, DEL ofa MiÉngeLEs oNcE= 

DE DoTuBre DEL Año Dos fínto EN EL LOCAL SOCIAL DE LA comraRÍa ANÓNIMA = 

DENOMINADA PBALZO Je Ass UBICADA EN LAS CALLES, Cant 0uenoa, Nos 208 Y Cup 

LE, $2 REUNEN, EN Ponts GENERAL DE ACCIONISTAS LAS SIQUIENTES PERSONAS] A 

SABIM: INGENTEMA SUSANA ÁUZAGA HIRQETADZAS. PROPIETARIA DE 300 AGGIONES | 

“reno ÁLZAGA Mp posTROzA PROPYETARIO DE _100 ACCIONES, WEÑVEL BIZAQA Ha 

NOSPROZA1 PROPIETARIO, DE 100 ACCIONES, TERESA ASZAGA Hinostroza, PROPIE- 

TARJA DE 400, ASCIONES» lavo AIZAGA HINOSTROZA», PROPIETARIO DE 100 Ace 

CIONES». E ÍÍGENIERO ANTONIO DE NÁJERA, PROPIETARIO DE 1000 ACCIONESo SE, 

DEJA EXPREEA CONSTANGIA DE QUEs TODAS LAS ACCIONES SON ORDINARIAS Y NOM, 

NATIVAS, TIENEN YN VALOR NOMINAL DE UN MIL SUCRES Y A La PRESENTE FE QHAr 

s£ ENCUENTRAN ÍNTEGRAMENTE, SUSCRITAS Y TOTALMENTE FAGADAS. La presente > 

UNTA GENERAL SE RUÚNE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL AnTÍcuLo, 238-. 

  

   La Lev, De ComPafifabo, ESTO EBy PRESQINDIENDO DEL RECUISITO DE CONVOCA» 
i 

DORIA PREVIA POR LA. PRENSAS PoR. ENCONTRARSE, REUNIDO LA TOTALIDAD DEL QA” 

PITAL. 5061 Af. GUECRITO Y, PAGADO QUE ES DE SIETE MILLONES DE SUORES, DIvI= 
e Me 

9120, EN SIETE, MIL ¡AGELONES. ORDINARIAS v NOMINATIVAS DE Un ML SUcAES. SAm 

DA UNAs COR EL OBYETO DE TRATAR LOs SIQUIENTES PUNTOS DEL ORDEN DEL ofas 

o 
TRATARA PPR HABERALOS CONOCIDO CON ANTICIPACIÓN, Y que, sons). -Convenorón 

"o, DEL WALOR DELAS ACCIONES QUE ACTUALMENTE están EXPRESADAN EN SUORAA), a. 

DóLaRES, pr Los Estados Unsoos OR Amíricas L)o ELEVAR EL VALOR DE LAN AQ= 

CIQUES QUE ACTUALMENTE ES DE Un MiL SUGRES, FQUIVALENTE A CERO-CERO QUA= 

TRO CENTAVOS DE DéLAR» RA UN DéLan DE, Los Estapos Unibos PE tmbn eaj 3.- 

AUMENTO BE CAPITAL SOCtALo, su sugoniPo1ón Y FORMA DE PAGO] Y, Jon Aaron 

MA OE LOS £ETATLTOS, SOCIALES, EN 843. ARTÍCULOS SEGUNDOS QU iNTO Y SEXTO» bd 
' € "* : 

SOBRE, LOS, CUALES) TODOS LOS ATCIONISTAS ESTÁN UNÁNIMEMENTE DE ACUERDO EM 

QUE SE, REFIEREN AL OBJETO SOCIALs al CAPITAL SOCIAL Y A LA Numeración ox 

LASGACCIONEBE, Yo AutonizaciÓn QUE DEDE DE DARSE, AL REPRESENTANTE LEGAL O 

JEN LEGALMENTE LO BUBROQUE PARA QUE ELEVE 2 COGRITURA PÚBLICA Las RE 

.A 

    

    

Morones TOMADAS» TODOS LOS ACCIONISTAS MENIFIEOTAN POR UNANIMIDAD ES= 

ira, ACUERDO ENOTRATAR LOS PUNTOS ANTES NMUNCIONALOS) LOS MISMOS QUE YA 

Sapo con antacairnorÓn, POR, HABER 2100 PREVIAMENTE INFORMADOS. PRES > 

- AOJURTA eL, Sa Nor Incenieno Antonio De NÍvena, EN $6 CALIDAD DE Pares 

EE DE LA couPAMfA, Y actúa En LA. ercneranfa La SEÑOnITA INGENIERA Sun 

Zé ALZAGA HINOSTROZA, EN SU CALIRAD, DE GERENTE GENERAL Y CQuo TAL STORE 

TARIA DÉ LAS Juntas Generales» El señor PRESIDENTE ORDENA A LA SECRETARIA 

- CUMPLA CON LD DISPUESTO £m EL AntÍcuLo 239 DE LÁ Ler o Compas, HECHO 

LO CUAL, DISPONE DA INICIO A LA sesión: y SE TRATEN UNO A UNO LOS PUNTOS 

7 DEL ORDEN DEL DÍA. SOLIGITA LA PALABRA LA SEÑORITA GERENTE GENERAL Y CON



TE 
RESPECTO AL PRIMER PUNTO MANIFIESTA, QuE DE GONFORMIDAD A LO DISFUESTO EN 

La RESOLUCIÓN NÚMERO CERO+CEROSDRHO DEL VELNTICUATRÓ 0r ABRIL, balÍ ¿ño Dos 
MIL) DICTADO POR LA SUPERINTENOENCIA DE ComP»iÍAS), DEBEN DK CONVERTIRSE - 

El VALOR DE LAS ACCIONES DE LAS GOMPAÑÍAG QUE ACTUALMENTE LO TIENEN EXPRE 

SADO EN SUORES) a Dólames pe Los Estapos Untoos vE AuÉrica, QuE EN Vistas. 

DE AQUÉLLO Y PARA DAR CUMPLIMIENTO A DIÉHA AUSOLUCIÓN: MOCIONA QUE SE PRO 

CEDA A REALUZAR D1eHa convensión, que va moción La PONE En comsrbersolón- 

Or 10% DEMÁS ACcroyileras con ui rih OR QUÉ 8EA APOVADA Y UAJETADAS NO Han 

SIENDO OsyEción alauna AL RESPECTO, La Junta denclan Por uxAniM10A0 DE vo * 

TOS RESOLVIÓ DAR CUMPLIMIENTO a La mesonución De La Surarphrienoenlera DE 
Compañfasj esto Es, quí sz broorba a ha cobvenerón pel yaLon' DE LAS ACCIO 

NFS QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN EXPRESADAS En SucrES, A Vótanes or Lok- 

vos Unpbos 0 AMÉRICAS. ÉN VISTA VE LO RESUELTO SE PROCEDE A EFECTUAR= 

La Jconversión DE La SIGUIENTE Maneras La señorita Ínaenpena SUSANA ÁLEAGA 

QUE ACTUALMENTE Tout 5.300 AGCGIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 0E' Un" Mi! - 

  

SUCRES GADA UNAy AHORA TENORÁ 212 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS D 

   UÍLAR DE Los! Estavos Univos De AMÉRICA] LDa SEÑORES Vidiseros Manu Y 00= 

TAVIO ÁIZAGA) QUE AL MOMENTO TIENEN 10U ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 

vz UN Mp SUORES, CADA UNO, AHORA TENDRÁN CUATRO AUCIONES ORDINARIAS Y No 

minalrivas oe Un Lónan ve Los Estanos Univos UE AMÉRICA, RESPROYIVAMENTELA! 

SEÑORITA TERESA ANZAGA QUE 'nL MOMENTO TIUERE CUATROGIENTAS ACCIONES ORDINA 

RIAS Y NOMINATIVAS DE Un Min SUCRES CADA UNA) AHORA TENORA 16 ACCIONES OR 

DINARIAS Y NOMINATIVAS OE Un LéLaR vor Los Usravos Unio0s DE AMÉRICA] Ys EL 

señor InezÑiEeRO Antonio De Wigena QUE ACTUALMENTE TIENE 1.000 AGULONES on 

DINARSAS Y HOMINATIVAS oz Ve ML SUCRES SADA UNA, AnoRiA TENDRÁ LO AQEIONES. 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN LóLAn ' be Los Estados UNIDOS BE Auki on. UNA 

vel QUE se HA RESUELTO FAVORADLEMENTE Y POR UNAN IIA 1DAD EL PRIMER PUNTO DEL 
a Ñ 

o, , / , 1 . . z 

ORDEN DEL 0%A, SE PASA A TRATAR El SEGUNDO, QUE DIGE RELACIÓN a La E - 
ws 

  

SLÓN DEL VALON.DE LAS ACGLONERO CONTA NUANDO EN EL uso DE LA PALAGRAs, - 

sEÑoni Ta SUBAMA AVXAGÍAS EN SY GAL(OAD DE ÚERENTE GENERAL, MANIFIESTA QUE- 

HaBrÉNDOSE CONVERTIDO EL VALOR DE Las ACSIONES DE Sucres A DÓLARES, Y POR 

Lo TANTO) AUTOMATICAMENTE ELEVADO EL VALOR DE LAS MISMAS, EN ESTE PUNTO > 

MOCIONA A LA JUNTA QUE DICHA ELEVACIÓN AUTOMÁTICA DEL VALOR DE LAS MISMAS 

SEA RATIFICADO EN SU TOTALIDADE QUE LA MOCIÓN PROPUESTA La PONE A CONSIDE 

RACIÓN DE LOS DEMÁS NECIONISTAS A FIN O QUE BEA APROBALA VU OBJSETADAS NO=> 

mami Enpo oByeciÓón ALGUNA DE PARTE DE LOS aceronestras, La unta GENERAL POR 

UNANIMIDAD DE votos DE LA TOTAL DAD DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO 

resorvió marifican La enevación AUTOMÁTICA 0% LAS ACCIONES AL MABINSE PRO 

DverDo La conversión Di ÉA FORMA ANTES SEÑALADAS Y QUE EL Valor DE CADA Y 

Na de muLAS amora sia ne Un YóLAm vs Los Earavos Univos vE AmÉniCas UNA = 

VEZ QUE SE HA RESUELTO FAVORABLEUENTE Y POR UNANIMIDAD LO GLFERENTE AL se 

GUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL OÍAy SE PASA lA TRATAR EL TERCIRO, QUE SE REFIERE 
e . , o ¿ o . ' 1 5



A o 

e no s £ Do. Le 
> . 

GENÉOSOE CAPITAL SOCIAL su Susenirerón Y For Da PAGO. ISOLFCITA 
o e 

    
e 

FUA SEÑORITA SUSANA AJZAGA Y MANIFIESTA A La JUNTA CUEj EN = |! 
. 

. Captor a coMPaRÍA TIENE IUN CAPITAL SOCIAL OF Doscientos COMENTA 

OÍCARES pr Los Estanos Uninds DE AMÉRICA) UNA VEZ REALIZADA LA CONVER= 

016. De Suenes a DóLimts, ES RECESARIO AUNENTAR UL MIEMO A LA SUMA DE- 

Ocnocietos DÍLANES: ESTO FEy AL MÍNIMO LEGAL PARA DAR CUMPLIMIENTO aw 

. ESTRITTAS DISPOSICIONES DE Le Ley or CovPaÑiaSy MEDIANTE LA suscnisción 

Y Paco p€£ QUINIENTAS VEINTE NUEVAS ACCHOMES "INDINARIAS Y HOMINRATIVAS 

oe Un Uénar re Los Estagos Unioos DE AmÉrIGAj MANIFIESTA TamprÉn cur => 

POR CONVERSACIONES SOSTENIDAS con PL señor EDUARDO ArzAGA, ÉstE LE MAS» 

NUFIESTA SU INTERÉS DESFORMAR PARTE BL LA COMPAÑÍA EN CALÍCAD DF Acero 

NISTA, Y PO CUARTO TL MENCIONADO leño SE ENCUENTRA ESTE MOLENTO EN - 

     

  

LA SALA CONTIGUA) SOLFÚITA A La JUNTA 9 LO JHNVITOA PARAR AL SITIO EN 

0 SE BSTÁ OESARNOULANDO La JUNTA A FIN DE AU PUEDA INTERVENIR EN 

L PRESTNTE AUMENTO DE CaPITAL, La JUNTA ILUEGO DE ERCUCHAR LO MANIFE3- 

TADO POR La SEÑORITA Susana Arzaca Y DxapyÉs DE LAS DELINARACIONES DE 

rRIQOr, HesoLvViÉÓ rar UNANIMPDAD ¡AUTORIZAR CL fuorasoO DEL señon EovArDo- 

AIZAGA AU LUNAR? DONDE SE MLLEYA AMEFECTO UAIJUNTAS CA PINODE-QUA DICHO - 

SEÑOR PUEDA PARTICÚPAT ENTEL PRESENTE AUMENTO DE-CAMITAL. La JUNTA TAM 

sión POR UNANIMIDAD OE 1Y0T9S DE LA TOTALIDAD veu CAPITAL 5oOC/AL syecri 

To Y PAÑADO, RESOLVIÓ AUMENTAR EL CAnITAL O soOcIAaU oz a comrañfa aL mi 

: NIMO LEAL, ESTo ES/ A ncmociantos VóLareSs or Los E3tanos Unipos Or As 

” MÉrnICa, “EDrANTE LA suscriPCiÓn y PAGO DE QUIMUIANTAS VEINTE HUEVAS 1AG=' 

GIONRO DRTINARIAS Y NOMIMATIVAS om Un lDóvan ne Los Estaivoos Univos DE A 

mÉnrot. Una viz auÉ ISE MA RESUELTA FAVORÁADLEMIENTE Y POr ¡UNANIMIDAD Lo= | 

REFERENTE AL AYMINTO :DEJOAPRITAUS 9 PASA A TRATAR SOBRE LA I3USOrInciÓn 

Y PAGO DÉL MISMO. SOLICITA LA PALABRA LA SEÑORITA SUSANA ÑEZAGA Y CON= 

SULTA A LOS ACTIONISTAS 51 VAN A 3UIOHFAIR LAS NUEVAS ACCIONES DEL ¿Ay 

MENTOs ar ecouo trauma En 97 VAN Ó NO A EJENCER 2U DERIONO -Of PREFEREN 

014» Pon su PARTE ELLA 91 Va A SUSCnidir LAS NUEVAS ACCIONES  PEROy >! 

VA RENUNOJA 'A EJTRCEN SU CUMACHO DE PROFERENOJA EN FAVOR DE GUAL 

A DE LOS DEMÁS ACCIONISTAS, E INCLUSO) A FAVOR DGL OMECIÉN ADMITI=! 

    

EN IGUAL SENTIDO ST PRONUNCIAN LOS DEMÁS AOCIONISTAS DESPUÉS DE HA 

  

CÁ HECHO USO DE LA PALABRA, POR LO ÍQUE EN VISTA LE AQUELUO LA SUSCRIP. 

APIUTA Susana AJZAGAS SOI 348 muevas acerones oe Un UóLar DÉ Los" 

os ACCIONESTAS VINICI1O, ManuEL Y O0tavto »: 

$ $ 
ERIÓN DE LAS NUEVAS ACCIONES SE La ErECTÚA DE LA SIGUIENTE MANERWÁÍLA 8£ ' 
o. >) 

$ Forros Uupoos De SMuÉnicas 

Ab
, 

io
 

S, 

AIZAGAs ¿SUSCRIBEN CAVA UNO DN ELLOS TÉ Nuevas acciones oe ¡Un DÍLAR 08 

Los Estravos ¡Unipos nr Amínitas La ¡señORITA Teneza Arzana susCriBE 24 - 
, 

4 » : 3 ! . e !
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NUEVAS ¡ACCIONES OE Un DóLan o£ ¡Log Estanos Unidos Dz Mi znicay el sEÑñon 

ÍNAENITRO ÁNTONIO DE NÁJERA y quscrier BO NUEVAS Acciones ORDINARIAS Y o 

NOMINATIVAS DE UN DóLar or Los Estaoos Unioos ne AMÉRICA] Y, EL SEÑON á 

DUARON ÁIZAGA, REQLENTEUMENTE ADMITIDO, SUSCRIBA VEINTE NUEVAS ACCIONEBA 

ve Un DóLan De Los hsravos Unipos on Buérniór. Tonos Los SUSCRIPTORES “a 

POR CADA UNA DE Le5 NUEVAS ACCIONES ¡QUE HAN SUSCRITO MAN PAGADO EN EL 

PRESENTS ACTO EL CIFN POR ¿CIENTO DEL VALOR TOTAL DE CADA UNA DE ELLAS» 

La JUNTA  GREERAL, POR UNANIMIDAD ¡DE YOTON, neranvid APROQDAR OLA REJUMN 

A E DERECHO DF. RAEFFRENCSIA y ASÍ Como; TaiBrÉn  aArRoOnAR LA SU SCA re 

CIÓNTIV PAGO DE  LAg NUEVAS ACCIONES EFECTUARO: POR CADA UNO DE LOS 

ACCIONISTAS EN Elo PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL, UNA VEZ QUE SE HA - 

RESUELTO FAVORABLEMENTE —Y POR UNANIMIDAD £L AUMENTO DE CAPITAL, n8Í- 

COMO RAISUICRIPCIÓN Y FAMA NE PAGOy SE PAJA A TRATAR EL QUANTO PUN= 

> TO DEL 0ONDEN DEL DÍA» JoLICITA LA PALABRA LA SEÑORITA SUSANA ÁAIZAGA Y » 
, 

MANIFIESTA A LA JUNTA, QUE EN VISTA DE QUE 8 ¡HA PROCEDIDO A AUMENTAR - 

  

EL -CAPITAL [SOCIAL DE LA comPafifas HEY QUE RIFORMAR LOS ¡ESTATUTOS SOCIA 

LES DE LA MISMA EN BUS :ARTÍOyLOS STGUNDOS NUINTO Y SEXTOy ¡LOS MISMOS «+ 

QUE SE REFIEREN AL :OBIRKTO SOCIALSAL CAPITAL SOCIAL Y ALA NUMERACIÓN OE LAS; 

ACCIONES, Y QUE,EN .MISTA DE AQUELLO SE HA PERMITIDO REDACTAR LAS REFOR- 

MAR NECESARIAS A 10% ARTÍCULOS. .RERTINENTESy LAS MISVAS QUE, DE SER srrig 

BADÁS, En LO POSTERIOR DIRÁNI ARTIÍGULO SEGUNDO: DesPruÉs vesamorÉn Po”. 

ORÁ A0QUIRINA EN PROPIEDADy ARRENDAMIENTO O EN asociaqrón 3anCQ3S PUSQUE«>w 

ROS) INSTALAR SU ¡PLANTA INOUSTRIAL PARA EMPAQUE) ENVASAMIENTO O CUALA. 

QUIER OTRA ¡FORMA PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE ¡LOS ¡PRODUCTOS DE ¡MAR''sy SE 

INCORPORARÁ LO SIGUIENTES Á La Importación, Exportación, Diseño, Faeni= 

cación, ¡DisrmrBución, COMPRAVENTA: COMERCUALIZACIÓN, AGENCIA Y REPRESEN 

TAOJÓN DE TODA CLASE DE MÁQUINAS, 3EAN ESTAS SELECGIONADORAG) DESCABEZA 

DORASyPELADORAS DE CAMARONES, LANUPSTINOS¿MARISGOS EN QEMENAL Y. PESOADOy 

TRANSPORTADORAS, TANQUES DE LAVADO Y SELECCIÓN, SUS ¡ACTELONIOES PARTES), - 

PIEZAS Y REPUESTOS Y MÁS MÁQUINAS VU ¡OBJETOS DESTINADOS AL PROCEBAMIANTO 

Y EMPAQUE DE AQUELLOG» .ÁL DISEÑO, FABRICACIÓN, REPARACIÓN, COMERCIALIZA 

ción, (DISTRIBUCIÓN, COMPRA Y VENTA DS TODO TIRO DE MAQUINARIAS QUE SEAN 

UTILIZAS EN CAMARONERAS: TALIS COMO BOMBABy COSECHADORAS Y DRAGASZ. 2 

DEDIGARÁ A LA INSTALACIÓN Y ¡MANTENIMJINTO DE LAS MAQUINARIAS ANTES MEN 

CUONADAS EN LAS CAMARNUARAS, PROCEZADORAS Y EMPACADONRAS. Á LA IMPORTA == 

crón, exrontadión y DISTñoy FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, REPARACIÓN, - 

Data inución, COMPRAVENTA) ¡AGENCIA Y IREPRESENTACHÓN DE TODA QLADBE DE 

MÁQUINAS Y EQUIPOS DE FRIO Y CONGELACIÓN, TALES COMO COMPRESORES, ,CONGE 

LADORES DE PLACAS, TÚNELES DE CONGELACIÓN, ¡3ODEÑAS DE MANTENIMIENTOS SUB 

ACCESORIOS, PARTES, PIEZAS Y REPUESTOS. SE DEDICARÁ AL UIBEÑO Y CONSTRUO - 

CIÓN DE TODA CLASE DE INMUEBLES, SEAN ESTOS URBANOS O RURALES, SEA PARA 

LA EMPREBA O PARA TERCEROS. SE OEDOICARÁ AL 01SsEÑO O construcción or CAMA ”
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€, , 
arar nine, PISCINAS, PRIGCESADORAD Y EMPARADORAS DE CAMARONES, MARISOOS 

Y otsclodí v od maves DE ALtn y BAJÓ CALADOS A LA cónstruCccIión, 00m= 

. PRAVENTA, INSTALACIÓN, MONTÁJE Y A LA CONTRATACIÓN DE PROYECTOS Paña 

TODO LO RELACIONADO CON PLANTAS COMPLETAS EN LAS ÁMEAS INDUSTRIALES, 

AcurOCoLASs Y AGRÍCÍLAS, AL FABRICACIÓN, DISEÑO, INSTALACIÓN Y VENTA - 

DE TODA CLAÑE DE MAQUINARIAS PARA EL PRODESAMIENTO DE CAMARONES) LAN 

GOSTINOSp HARÍSCOD EN GENERAL Y PESARDO, A BORDO DE MARCOS NACIONALES 

O EXTRANJEROS. BnindarÁ asesonfa TÉCNICA A EMPREGAS CAMARONERAS Y EM 

PACADORAGSy SEAN ESTAS NAGIONALES U EXTRANJERAS: El LAS ANTAS DE PLAS 

wireoación, orsrfñio Y raenicarióm be MÁQUINAS, ASÍ COMO TODO LO RELA= 

SIONADO' A LA INFRAESTRUOTURA PARA LA PRODUCCIÓN, EXTRACCIÓN Y PROOE= 

SAMIENTO VE CAMARONES, LANGOSTIMOS, MARISCOS EN GENERAL Y PLUCADOB» 
$ 

Ñ LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, COMPRA-VENTA) Dig 

Tr1mución Y REPRESENTACIÓN DE TODA CLASE DE MATERIAS PRIMAS DESTINA 

  

DASÓA La FaBneoación DE MAQUINARILABy 5US ACCESORIOS) PÁRTES, PLEZAB> 

Y REPUESTOS AFÍNED A Las ACTIVIDADES MENCIONADAS» PATENTARÁy BEA NA= 

SIONAL E INTERNACIONALMENTE, OUALQUIERA DE LAS MÁQUINAS) P1KZAB, RE 

PUESTOS O ACCESORIOS DE PROCESAMIENTO, EMPAQUE Y CONGELACIÓN QUE DI 

SEÑE+. 5E DEDICARÁ A LA COMPRA O VENTA DE PATENTES DE CUALQUIER MARGA 

Y MODELO DE UTILIDAD NACIONAL O INTERNACIONAL] Ya A La cesión 0€£ 9u- 

" RECHOS DE PATENTES O DE MOOTLOS QUE SEAN DE UTILIDAD A EMPRESAS NA = 

CIONALES O INTERNACIONALES» El RESTO DEL ARTÍCULO SI0UE IOUALEUARTE 

o. CULO QUINTO. - ÉL cariTal SOCIAL DE La COMPAÑÍA Es DE OCHOCIENTOS DO= 

LARES VE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DIVIDIDO EN OUEHODIUENTAS AGOL 

ONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE un UóLar Da Los Estapos Unsoos DE A 

mMÉmtca,) Carral que PobrÁ Br AUMENTADO POR RESOLUCIÓN DE La JUNTA - 

GENERAL OL AGCIONÍBTAS+ ARTICULO SEATO+- Las ACCIONES ESTARÁN NUMERA 

DAS DEL CERO CERO UNO A LAS OCHOCIENTAS INCLUBIVE, Y BERÁN FIRMADAS 

POR EL GERENTE GENERAL Y EL PRESIDENTE DE La COMPAÑÍA. La JUNTA GENE 

RAL) LUEGO DE ESCUCHAR DE PARTE DE OLA SEÑORITA DUBANA AIZAGA LAB RE 

ORMAS PROPUESTAB A LOS ARTÍCULOS SEGUNDOS QUINTO Y SEXTO, RESULLYE=     

   
OR UNANIMIDAD DE VOTOS APRROBARLAS Y QUE DICHAD REFORMAS SLAN LAS 

E RIYAN EN LO POEÉTERIORy DE IGUAL MANERA Y POR UNANIMIDAD, LA Jun 

RESOLVIÓ AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL O A QUIEN LEGALMENTE LE 

¿
A
d
 

ROGUE PARÁ QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LAS RESOLUCIONES TOMADAS 

A VEZ GUE 6E£ HAN RESUELTO FAVORABLEMENTE Y POR UNANIMIDADOADA UNO 

F
G
I
U
Z
A
 

LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL OÍA Y NO HABIENDO NINGUNO MÁS QUE TRATAR 

L SEÑOR PRESIDENTE CONCEDE CUARENTA MINUTOS DE RECESO A FIN DE QUE- 

POR SECRETARÍA SE REDACTE EL ACTA PERTINENTE, HEOHO LO CUAL) 5E REIS 

TALA LA ses IÓN» SE DA LECTURA AL AGTA Y 6E LA APRUEBA POR UNANIMIDAD



. * A 
EN TODAS 8u3 FAATEZ Y 31N osyeor ón ALGUNAS EONCLUYENDO LA JUNTA, SEN. 

DO LAS TRECE, HORAS, ,FIRMANDO PARA CONSTANCIA To0O3 Los INTERVINIENTES 

EN UNIDAD DE AGTO CONSEL SEÑOR PRESIDENTE y SECRETARIA QUE JERTIFIOAS 

  
CERTIFICOS QUE ES FIEL OCOFIA DE SU ORIGINAL y QUE CONSTA EN EL LibBrRO VDE 

la 

ALTAS DE SISIONES DU JUNTAS GENERALES DE LA COMPAÑIA BALZO Se As, AL QUE 

ME REMITA EN CASO NECESARIOS o ca o 

: GUAYAQUIL y Deruere 12 UEL 2,000 

  

* 
?



    

Ensarorsecuentia, la otrrganle ee ratifica en el 

de la fatinadea inserta la que : e 

Morrrr nor? Tor midad con la Ley quendá fnrrmalizadea a 

4 Escritura Pública para ur amfta Ss 

E correependientes efectos legales. la cuantia de 

10 

la presenfe escritura es fal como consta en la 

matriz de la misma.» La compareciente me exbibió 

. 

Su respectiva cédula Ue ciudadana a Y 

certificado de votación. leída esta escritura 

de principio a Tina por mi el Notario en alla 

' 
vas a la ntorgantie, ésta la aprueba y firma en 

unidad de acto. conmigo el Rotario. de tado lao 

cusld day fe. 

   

   

MÓSTROZA 

p? LA COMPAÑIA RALZO S.A. 

TC.C.No. 0905773693 

C.V.No. 

RUC.MNou. 0991102140001 

EL NOTARIO 

Notario rrigbrimo Noveno 

GUAYAQUIÉÚ 
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ZON : HE TOMADO NOTANAL MARGEN DE LA MATRIZ, DE FECHA 9 DE 

NOVIEMBRE DEL 22.000, QUÉ CONTIENE LA ESCRITURA DE CONVERSION 

DEL VALOR DE LAS ACCIONES DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, ELEVACION O INCREMENTO DEL IMPORTE DE LAS 

ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA BALZO S.A., HE TOMADO NOTA .DE 

QUE HA SIDO APROBADO EL CONTENIDO DE LA ANTES MENCIONADA COMPAx 

ÑIA MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 01-G-IJ=0001919 DE FECHA 28 DE 

FEBRERO DEL 2.001, DICTADA POR EL INTENDENTE JURIDIDO DE LA = 

OFICINA DE GUAYAQUIL, EN ESTA FECHA . m=< <=. =.=225 22 === 

GUAYAQUIL, A 5 DE MARZO DEL 2.001 

      Ab. Eugenio S. Ramírez B. 
Notario Trigésimo Noveno 

GUAYAQUIL 

   



" Dra. Norma Plaza 

. deGarcía 

,+REGISTRADORA 
- MERCANTIL 

l- En curp muentó de lo ordenado en la Resolución Número 

Of-G-1Í-O00 1H , dictada el 24 de Febrimo LO0f por. 
el intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda 

inscrita la escritura, que contiene_(hgrwue bag 

    

    

  

de la Compañía BAL20_ SA. 
A 

A Se fojas L.Q0. 
ab-Db l, número LA. del Registro Inoustokh _ y anotada 

A a o 

bajo el número 2/97 del Repeitaio- 2- CEXTIFICO: Que 
con fecha de hoy, he archivado uds copy curéntica de está 

escritura.- Guayaquil, Jb (le Horzo. qui 300 .. 

    

marta nora raro 

   
    

    

DRA. NORMA PLAZA GARCIA 

REGISTRADORA RCANTIL 
DEL CANTON GÍA Y AQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron)_(/1/0- anotación (es) del contenido 
mano 

de esta Ístu _ al margen de la(s] inscripción(es), respectivaLs),» 

Guayaquil (p 92 toro, AL A 

  

¡ARAAAMUEEE ARMA RNA DNASA GALA 

  

    
   

DRA. NORMA PLAZA 
BFGISTRAROBA 
DEL CANTON G La : 

 



* NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 
a 

  

QEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 00-G-IJ-0001919, dictada por el 

Intendente Jiridico de la Oficina de Guayaquil el 28 de Febrero 

del 2001, se tomó nota del Artículo Primero de la Resolución 

que antecede, el mismo que dice "ARTICULO PRIMERO: 

APROBAR: a) la conversión del capital de la compañía BALZO 

S.A. de sucres a dólares de los Estados Unidos de América; b) 

el aumento del capital suscrito; y, c) la reforma del estatuto 

constante en la referida escritura"; se tomó nota de la 

Conversión del valor de las acciones, aumento de capital y 

reforma de estatuto social de la compañía BALZO S.A.. que 

contiene la Escritura Pública que antecede, al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA BALZO S.A., otorgada ante mí, el 3 de Octubre de 

1990.- Guayaquil, veintiuno de marzo del año dos mil uno.- 

      AFELOSATÍ CASQUETE 
utero Vigésimo Primera 

“áñtós Gueyaquí 

   


